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ILUSTRf, MUNICIPALIDAD DE LOTA
SECRETARIA MUNICIPAL

DEPTO. COMUNICACIONES
APRUEBA GASTOS DE

REPRESENTACION CON MOTIVO DE
CONMEMORARSE UN AÑO MÁS DEL 27 F.

Lota. 26 de Febrero del 2016.-

DECRETO N" 3qq

VISTOS:

a) Ceremonia religiosa a efectuaxse
plazoleta ubicada en cuesta Loyola, en conmemoración de un año más del tenemoto (27F).

Y, en uso de las facultades que me
confieren los artículos 12" y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades-

DECRETO:

l,- La Municipalidad de Lota se hará presente
en la ceremonia religiosa que se llevará a cabo el día 27 de febrero 2016 a las 2l:30 hrs, en la plazoleta
ubicada en cuesta Loyola, lugar donde hubo demrmbe de casa y fallecidos el día en que ocurrió la tragedia.

2.- Junto con la presencia de las autoridades
Comunales, se llevara un arreglo floral de 15 rosas y variedad de distintas flores.

3.- El gasto que origine esta actividad,
ascenderá a fa suma de S 20.000.- (veinte mil pesos) los cuales serán imputado a la ctrenta 215-22-12-003
denominada "GASTOS DE REPRESENTACION DE PROTOCOLO", del presupuesto municipal vigente del
año 201ó.

ANOTESE, COMIJNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD AR

MARCHANTULLOA
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DISTRIBUCIÓN
- LA INDICADA
- Ad. Y Finanzas (2)
- Jefe de Presupuestos ( I )
- Dirección de Control(l)
- Comunicaciones ll)
-¡ Arc¡ivo ( | )
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